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RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL MANDAMIENTO DE PAGO

Andrea Ariza <andrea.ariza29@outlook.com>
Mar 16/05/2023 11:47 AM

Para: Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Maria Alejandra Enciso <coordinadorjuridico@arrecife.com.co>
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SEÑOR(A):
JUEZ CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.                           S.                           D.
 
REF: DEMANDA EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA
PROCESO No. 11001400305320230022900

DEMANDANTE:           INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS
WC SAS
DEMANDADO:             CONSTRUCCIONES ARRECIFE SAS

RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL MANDAMIENTO DE PAGO
LIBRADO EL DIA 11 DE ABRIL DE 2023 EN CONTRA DE
CONSTRUCCIONES ARRECIFE SAS.

ANDREA LUCIA ARIZA GONZALEZ, mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada
con la cédula de ciudadanía No. 1.101.752.095 de Vélez Santander, portadora de la
Tarjeta Profesional No. 172.833 del C. S. de la J., con correo electrónico de
notificación andrea.ariza29@outlook.com, actuando en calidad de apoderada de la parte
Demandada CONSTRUCCIONES ARRECIFE S.A.S., persona jurídica identificada con el
Nit No. 860.048.112-4 domiciliada en Bogotá, representada legalmente por JAIME
ARIEL BENÍTEZ LONDOÑO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.407.377
de Usaquén con correo electrónico de notificación contabilidad@arrecife.com.co,
encontrándome dentro del término legal, por medio del presente me permito presentar
ante su despacho RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL MANDAMIENTO DE
PAGO librado el día 11 de abril del año 2023, dentro del proceso de la referencia 2023-
229, demanda ejecutiva de menor cuantía promovida por Instalaciones Hidráulicas y
Sanitarias WC S.A.S, a través de apoderado judicial, en contra de mi mandante, recurso
que sustento con base en los fundamentos de hecho y de derecho esgrimidos en el
documento adjunto. 

Adicionalmente, remito para su correspondiente revisión Poder General otorgado y la
debida constancia de recepción desde el correo de notificaciones registrado en el
certificado de existencia y representación legal de la sociedad  Construcciones Arrecife
S.A.S., para el debido reconocimiento de reconocimiento de personería jurídica en el
citado proceso como apoderada de la parte Demandada. 

Cordialmente, 



16/5/23, 14:05 Correo: Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADIwYWY1ZDZhLWQ0ZWEtNDAwOC04YWRkLTVhMTIwMjAzYWM2ZAAQAEAmWIy1DUVAiOhbESgsyxE%3D 2/2

ANDREA LUCIA ARIZA GONZALEZ
T. P. 172.833 del C. S. de la J.
C.C. 1.101.752.095 de Vélez Santander
Correo Electrónico: andrea.ariza29@outlook.com

De: Contabilidad Arrecife <Contabilidad@arrecife.com.co>
Enviado: martes, 16 de mayo de 2023 10:48 a. m.
Para: andrea.ariza29@outlook.com <andrea.ariza29@outlook.com>
Asunto: PODER GENERAL
 
Buenos días 

Remito Poder General otorgado mediante Escritura Pública No. 5427 de 2016, con su respectiva vigencia de fecha
16 de mayo de 2023. Con el fin de efectuar representación legal en el proceso con Rad No.
11001400305320230022900. 

Agradezco su atención  

Ha recibido este mensaje por encontrarse en la base de datos de Construcciones Arrecife S.A.S. En cumplimiento de la ley 1581 de 2012, si ha recibido

este e-mail por error o no desea recibir más información de este tipo, por favor envíenos desde su dirección de e-mail un correo electrónico

a servicioalcliente@arrecife.com.co donde manifieste su voluntad de ser excluido. De lo contrario entenderemos que está interesado en recibir este tipo

de información.

mailto:servicioalcliente@arrecife.com.co
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SEÑOR(A): 
JUEZ CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E.   S.  D. 
 
 
REF: DEMANDA EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 
PROCESO No. 11001400305320230022900 
 
 
ASUNTO. RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL MANDAMIETO DE PAGO 

LIBRADO EL DIA  11 DE ABRIL DE 2023 EN CONTRA DE 
CONSTRUCCIONES ARRECIFE SAS. 

 
 
Reciba un Cordial Saludo,  
 
ANDREA LUCIA ARIZA GONZALEZ, mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 1.101.752.095 de Vélez Santander, portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 172.833 del C. S. de la J., con correo electrónico de notificación 
andrea.ariza29@outlook.com, actuando en calidad de apoderada de la parte Demandada 
CONSTRUCCIONES ARRECIFE S.A.S., persona jurídica identificada con el Nit No. 
860.048.112-4 domiciliada en Bogotá, representada legalmente por JAIME ARIEL 
BENÍTEZ LONDOÑO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.407.377 de Usaquén 
con correo electrónico de notificación contabilidad@arrecife.com.co, encontrándome 
dentro del término legal, por medio del presente me permito presentar ante su despacho 
RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL MANDAMIENTO DE PAGO librado el día 11 
de abril del año 2023, dentro del proceso de la referencia 2023-229, demanda ejecutiva de 
menor cuantía promovida por Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias WC S.A.S, a través de 
apoderado judicial, en contra de mi mandante, recurso que sustento con base en los 
siguientes fundamentos de hecho y de derecho: 
 

OPORTUNIDAD DEL RECURSO 
 

Teniendo conocimiento del proceso el día 11 de mayo del año 2023, por notificación 
personal realizada por el despacho, me encuentro en oportunidad legal para presentar el 
presente recurso de reposición.  
 

 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 
Presento ante su despacho los siguientes argumentos, con base en los cuales se sustenta 
el presente recurso de REPOSICIÓN: 
 

1. INEPTA DEMANDA POR CARECER DE EXIGIBILIDAD EL TITULO ESGRIMIDO 
PARA EL RECAUDO EJECUTIVO. 
 

Señor(a) Juez, respetuosamente a continuación relaciono las siguientes consideraciones 
que desdicen de la formalidad de los títulos valor en discusión dentro del presente 
proceso: 
 

mailto:andrea.ariza29@outlook.com
mailto:contabilidad@arrecife.com.co
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1. DE LOS REQUISITOS FORMALES DEL TITULO:  
 
Menciona el Código de Comercio, decreto 410 de 1971, en su artículo 621, cuáles son los 
requisitos formales de los títulos valores: 

(i) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 
(ii) La firma de quién lo crea, la firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del 

creador del título, por un signo o contraseña que puede ser mecánicamente 
impuesto. 

 
Conforme al Mandamiento de pago librado el día 11 de abril del año 2023, dentro del 
proceso de la referencia 2023-229, los títulos de los cuales nos corresponde 
pronunciarnos son las Facturas de venta No. 3863, 4011, 4078, 415, 433, 1036, así las 
cosas, la norma contempla que:  

ARTICULO 772 <FACTURA>. Factura es un título valor que el vendedor o prestador 
del servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o beneficiario del servicio. 

No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real 
y materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un 
contrato verbal o escrito. 

El emisor vendedor o prestador del servicio emitirá un original y dos copias de la 
factura. Para todos los efectos legales derivados del carácter de título valor de la 
factura, el original firmado por el emisor y el obligado, será título valor negociable 
por endoso por el emisor y lo deberá conservar el emisor, vendedor o prestador del 
servicio. Una de las copias se le entregará al obligado y la otra quedará en poder del 
emisor, para sus registros contables. 

PARÁGRAFO. Para la puesta en circulación de la factura electrónica como título 
valor, el Gobierno Nacional se encargará de su reglamentación. 

Pretende el demandante hacer efectivo por medio de acción ejecutiva los títulos valor 
mencionados anteriormente, que NO cumplen con lo dicho por la norma con relación a 
que “No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real y 
materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal  
o escrito.” , toda vez que las facturas aquí cuestionadas se generaron con ocasión del 
Contrato de suministro e instalación No. 1340398 (Anexo No. 1), en el cual las partes 
pactaron realizar la retención en garantía del 10% de cada factura que presentara el 
demandante, e igualmente pactaron que hasta no culminar las actividades contratadas a 
satisfacción del demandado, y hasta dar cumplimiento al procedimiento pactado en el 
contrato para realizar la devolución o pago de la retención en garantía, no se procedería 
de conformidad.  
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Dicho lo anterior, es dable pues afirmar que en virtud del Contrato No. 1340398 el 
demandante, tenía pleno conocimiento que se le harían estas retenciones en cada factura 
presentada, tanto así que en las facturas presentadas el demandante desglosó el 
porcentaje de Retención en garantía, cuyo pago se encontraba sujeto al cumplimiento del 
contrato mencionado.  
 

Ejemplo tomado de la Factura No. 3863 

 

Nótese entonces que el valor total a pagar en la factura descontaba el valor de “fondo de 
garantía” o retención en garantía, pues era claro para las partes que dicho pago de la 
retención estaba sujeto al cumplimiento de requisitos pactados contractualmente y a la 
entrega a satisfacción de los trabajos, lo cual se anticipa nunca sucedió.  

Ahora bien, tal y como se mencionó, la devolución de los valores pactados por Retención 
en garantía comprendía el cumplimiento del objeto del Contrato No. 1340398 que 
correspondía a: “el suministro e instalación de la red de agua fría, de la red de aguas 
residuales y ventilaciones, de la red de aguas lluvias, de la red contra incendio del Proyecto 
Arrecife Golf P.H.” No obstante, el contratista no cumplió con el objeto del contrato lo cual 
se demostró ante la aseguradora correspondiente, razón por la cual fue reconocido el 
siniestro de la póliza de cumplimiento que amparaba este contrato a favor del beneficiario 
Construcciones Arrecife SAS. Ahora bien, el monto de indemnización que reconoció la 
aseguradora Confianza S.A., contempló el valor de retención en garantía de $ 92.933.754. 
Es así que habiendo reconocido que el incumplimiento del contratista ascendía a 
$105.145.500, de los cuales la aseguradora asume el descuento de la retención en garantía 
por valor de $ $90.183.756 y reconoce la diferencia es decir la suma de $14.961.744 
(Anexo No. 2)  

Adicionalmente, las partes pactaron en el contrato No. 1340398 el proceso para adelantar 
la devolución de las sumas que corresponden a la retención en garantía, proceso que a la 
fecha NO se ha acreditado por parte del demandante, por el incumplimiento contractual 
antes relacionado.  
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CLAUSULA QUINTA – VALOR Y FORMA DE PAGO 
 
(…) 
PARÁGRAFO SEGUNDO - Para el pago de las facturas, cuentas de cobro y/o 
retención en garantía, El CONTRATISTA deberá adjuntar con cada cuenta lo 
siguiente: 

 Copia de las planillas de pago de TODA la seguridad social de cada uno de los 
trabajadores que intervienen en el desarrollo del contrato. 

 Constancia expedida por el Sena de Pago FIC. (lo anterior para la devolución 
de la rete garantía) 

 Certificación expedida por el Revisor Fiscal o contador respecto del 
cumplimiento de estos pagos, en la cual se indique que se cumplió con lo 
indicado por las normas vigentes en estos temas. (lo anterior para la 
devolución de la rete garantía) 
 

 

Dicho lo anterior, es preciso señalar, que el demandante expidió los títulos valores en 
discusión en virtud de unos servicios que fueron contratados y que NO fueron entregados 
a satisfacción de acuerdo a lo pactado por las partes en el contrato No. 1340398.  

En consecuencia, los servicios que hoy pretende cobrar el demandante no fueron 
efectivamente prestados ni es exigible su pago.  

2. DE LA EXIGIBILIDAD DEL TITULO – PRESCRIPCIÓN: 

De igual forma, el Código de Comercio en su artículo 774 establece los requisitos legales 
que debe contener la factura:   

ARTÍCULO 774. REQUISITOS DE LA FACTURA. <Artículo modificado por el 
artículo 3 de la Ley 1231 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> La factura deberá 
reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, 
y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o 
sustituyan, los siguientes: 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En 
ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se 
entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario siguiente 
a la emisión. 

2. la fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o 
firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente 
ley. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1231_2008.html#3
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr025.html#617
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr020.html#673
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3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el 
original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las 
condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los 
terceros a quienes se haya transferido la factura. 

 
Menciona también el Código de Comercio en su ARTÍCULO 789.-PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA. La acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir 
del día del vencimiento. 
 
Así las cosas y teniendo en cuenta que el demandante pretende hacer efectivo por medio 
de acción ejecutiva las facturas No. 3863, 4011, 4078, 415, 433, 1036, conforme a la norma 
aplicable, las Facturas No. 3863, 4011, 4078, tuvieron su vencimiento en el año 2019, por 
tanto a la fecha de presentación de la demanda ya han transcurrido más de tres años y en 
consecuencia el ejecutante ha permitido que opere el fenómeno de prescripción sobre las 
mismas.  
 

Factura Vencimiento Prescripción 
3863 03 – 07 - 2019 03-07-2022 
4011 06 – 09 - 2019 06-09-2022 
4078 07 – 10 - 2019 07-10-2022 

 
En ese sentido, es preciso tener en cuenta que existe un defecto formal de los títulos 
mencionados, por considerar que:  
 

(i) Operó el fenómeno de prescripción sobre las facturas No. 3863, 4011, 4078 
(ii) No se acreditó la prestación de un servicio que fue incorporado en las facturas 

3863, 4011, 4078, 415, 433, 1036, en virtud del contrato No. 1340398 suscrito 
entre las partes. 

 
PRETENSIONES: 

 
Por todas las anteriores se infiere que no estamos ante títulos valores claros expresos y 
exigibles en todas sus partes, por lo que Señor (a) Juez solicito respetuosamente, 
REPONER el auto mediante el cual se libró mandamiento de pago en contra de 
Construcciones Arrecife S.A.S., y en su defecto disponga REVOCAR dicho mandamiento, 
por carecer de EXIGIBILIDAD en consideración de las razones expuestas en este escrito. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Código General del proceso artículo 430, 442, Código de Comercio Artículos 621, 772, 774, 
789 y demás normas concordantes y aplicables al asunto. 
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PRUEBAS: 
 
Aporto como pruebas: 
 

(i) Contrato de suministro e instalación No. 1340398 suscrito entre Construcciones 
Arrecife SAS e Instalaciones Hidráulicas WC S.A.S.  

(ii) Reconocimiento de indemnización del siniestro póliza de seguro de cumplimiento en 
favor de entidades particulares No. CU055200 que amparaba el contrato de suministro 
e instalación No. 1340398. 

 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

Al suscrito en el correo electrónico, andrea.ariza29@outlook.com, 
coordinadorjuridico@arrecife.com.co, y contabilidad@arrecife.com.co. Y a la dirección 
Cra. 7 # 115- 60 Zona D Oficina 415 de Bogotá.   
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
ANDREA LUCIA ARIZA GONZALEZ  
T. P. 172.833 del C. S. de la J. 
C.C. 1.101.752.095 de Vélez Santander 
Correo Electrónico: andrea.ariza29@outlook.com 

mailto:andrea.ariza29@outlook.com
mailto:contabilidad@arrecife.com.co
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RE: RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL MANDAMIENTO DE PAGO

Andrea Ariza <andrea.ariza29@outlook.com>
Mar 16/05/2023 12:36 PM

Para: Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Maria Alejandra Enciso <coordinadorjuridico@arrecife.com.co>
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SEÑOR(A):
JUEZ CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.                           S.                           D.
 
REF: DEMANDA EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA
PROCESO No. 11001400305320230022900

DEMANDANTE:           INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS
WC SAS
DEMANDADO:             CONSTRUCCIONES ARRECIFE SAS

RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL MANDAMIENTO DE PAGO
LIBRADO EL DIA 11 DE ABRIL DE 2023 EN CONTRA DE
CONSTRUCCIONES ARRECIFE SAS.

Por medio de la presente doy alcance al correo en cola, y me permito allegar los documentos citados a
con�nuación:

1. Recursos con sus anexos y pruebas
2. Tarjeta profesional y cédula de la apoderada
3. Constancia de envío del poder 

Cordialmente, 

Correo de Construcciones Arrecife S.A.S - PODER GENERAL.pdf
   
ANDREA LUCIA ARIZA GONZALEZ
T. P. 172.833 del C. S. de la J.
C.C. 1.101.752.095 de Vélez Santander
Correo Electrónico: andrea.ariza29@outlook.com

De: Andrea Ariza <andrea.ariza29@outlook.com>
Enviado: martes, 16 de mayo de 2023 11:47 a. m.
Para: cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Maria Alejandra Enciso <coordinadorjuridico@arrecife.com.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL MANDAMIENTO DE PAGO
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SEÑOR(A):
JUEZ CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.                           S.                           D.
 
REF: DEMANDA EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA
PROCESO No. 11001400305320230022900

DEMANDANTE:           INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS
WC SAS
DEMANDADO:             CONSTRUCCIONES ARRECIFE SAS

RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL MANDAMIENTO DE PAGO
LIBRADO EL DIA 11 DE ABRIL DE 2023 EN CONTRA DE
CONSTRUCCIONES ARRECIFE SAS.

ANDREA LUCIA ARIZA GONZALEZ, mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada
con la cédula de ciudadanía No. 1.101.752.095 de Vélez Santander, portadora de la
Tarjeta Profesional No. 172.833 del C. S. de la J., con correo electrónico de
notificación andrea.ariza29@outlook.com, actuando en calidad de apoderada de la parte
Demandada CONSTRUCCIONES ARRECIFE S.A.S., persona jurídica identificada con el
Nit No. 860.048.112-4 domiciliada en Bogotá, representada legalmente por JAIME
ARIEL BENÍTEZ LONDOÑO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.407.377
de Usaquén con correo electrónico de notificación contabilidad@arrecife.com.co,
encontrándome dentro del término legal, por medio del presente me permito presentar
ante su despacho RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL MANDAMIENTO DE
PAGO librado el día 11 de abril del año 2023, dentro del proceso de la referencia 2023-
229, demanda ejecutiva de menor cuantía promovida por Instalaciones Hidráulicas y
Sanitarias WC S.A.S, a través de apoderado judicial, en contra de mi mandante, recurso
que sustento con base en los fundamentos de hecho y de derecho esgrimidos en el
documento adjunto. 

Adicionalmente, remito para su correspondiente revisión Poder General otorgado y la
debida constancia de recepción desde el correo de notificaciones registrado en el
certificado de existencia y representación legal de la sociedad  Construcciones Arrecife
S.A.S., para el debido reconocimiento de reconocimiento de personería jurídica en el
citado proceso como apoderada de la parte Demandada. 

Cordialmente, 

ANDREA LUCIA ARIZA GONZALEZ
T. P. 172.833 del C. S. de la J.
C.C. 1.101.752.095 de Vélez Santander
Correo Electrónico: andrea.ariza29@outlook.com

De: Contabilidad Arrecife <Contabilidad@arrecife.com.co>
Enviado: martes, 16 de mayo de 2023 10:48 a. m.



16/5/23, 14:08 Correo: Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADIwYWY1ZDZhLWQ0ZWEtNDAwOC04YWRkLTVhMTIwMjAzYWM2ZAAQAEAmWIy1DUVAiOhbESgsyxE%3D 3/3

Para: andrea.ariza29@outlook.com <andrea.ariza29@outlook.com>
Asunto: PODER GENERAL
 
Buenos días 

Remito Poder General otorgado mediante Escritura Pública No. 5427 de 2016, con su respectiva vigencia de fecha
16 de mayo de 2023. Con el fin de efectuar representación legal en el proceso con Rad No.
11001400305320230022900. 

Agradezco su atención  

Ha recibido este mensaje por encontrarse en la base de datos de Construcciones Arrecife S.A.S. En cumplimiento de la ley 1581 de 2012, si ha recibido

este e-mail por error o no desea recibir más información de este tipo, por favor envíenos desde su dirección de e-mail un correo electrónico

a servicioalcliente@arrecife.com.co donde manifieste su voluntad de ser excluido. De lo contrario entenderemos que está interesado en recibir este tipo

de información.

mailto:servicioalcliente@arrecife.com.co






 

 

 

 

 

SEÑOR(A): 
JUEZ CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 

 

REF: DEMANDA EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 
PROCESO No. 11001400305320230022900 

 

ASUNTO. RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL MANDAMIENTO DE PAGO 
LIBRADO EL DIA 11 DE ABRIL DE 2023 EN CONTRA DE 
CONSTRUCCIONES ARRECIFE SAS. 

 

Reciba un Cordial Saludo, 
 

ANDREA LUCIA ARIZA GONZALEZ, mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 1.101.752.095 de Vélez Santander, portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 172.833 del C. S. de la J., con correo electrónico de notificación 
andrea.ariza29@outlook.com, actuando en calidad de apoderada de la parte Demandada 
CONSTRUCCIONES ARRECIFE S.A.S., persona jurídica identificada con el Nit No. 
860.048.112-4 domiciliada en Bogotá, representada legalmente por JAIME ARIEL 
BENÍTEZ LONDOÑO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.407.377 de Usaquén 
con correo electrónico de notificación contabilidad@arrecife.com.co, encontrándome 
dentro del término legal, por medio del presente me permito presentar ante su despacho 
RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL MANDAMIENTO DE PAGO librado el día 11 
de abril del año 2023, dentro del proceso de la referencia 2023-229, demanda ejecutiva de 
menor cuantía promovida por Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias WC S.A.S, a través de 
apoderado judicial, en contra de mi mandante, recurso que sustento con base en los 
siguientes fundamentos de hecho y de derecho: 

 
OPORTUNIDAD DEL RECURSO 

 
Teniendo conocimiento del proceso el día 11 de mayo del año 2023, por notificación 
personal realizada por el despacho, me encuentro en oportunidad legal para presentar el 
presente recurso de reposición. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 

Presento ante su despacho los siguientes argumentos, con base en los cuales se sustenta 
el presente recurso de REPOSICIÓN: 

 
1. INEPTA DEMANDA POR CARECER DE EXIGIBILIDAD EL TITULO ESGRIMIDO 

PARA EL RECAUDO EJECUTIVO. 
 

Señor(a) Juez, respetuosamente a continuación relaciono las siguientes consideraciones 
que desdicen de la formalidad de los títulos valor en discusión dentro del presente 
proceso: 
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1. DE LOS REQUISITOS FORMALES DEL TITULO: 
 

Menciona el Código de Comercio, decreto 410 de 1971, en su artículo 621, cuáles son los 
requisitos formales de los títulos valores: 

(i) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 
(ii) La firma de quién lo crea, la firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del 

creador del título, por un signo o contraseña que puede ser mecánicamente 
impuesto. 

 
Conforme al Mandamiento de pago librado el día 11 de abril del año 2023, dentro del 
proceso de la referencia 2023-229, los títulos de los cuales nos corresponde 
pronunciarnos son las Facturas de venta No. 3863, 4011, 4078, 415, 433, 1036, así las 
cosas, la norma contempla que: 

 
ARTICULO 772 <FACTURA>. Factura es un título valor que el vendedor o prestador 
del servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o beneficiario del servicio. 

 
No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real 
y materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un 
contrato verbal o escrito. 

 

El emisor vendedor o prestador del servicio emitirá un original y dos copias de la 
factura. Para todos los efectos legales derivados del carácter de título valor de la 
factura, el original firmado por el emisor y el obligado, será título valor negociable 
por endoso por el emisor y lo deberá conservar el emisor, vendedor o prestador del 
servicio. Una de las copias se le entregará al obligado y la otra quedará en poder del 
emisor, para sus registros contables. 

 
PARÁGRAFO. Para la puesta en circulación de la factura electrónica como título 
valor, el Gobierno Nacional se encargará de su reglamentación. 

 
Pretende el demandante hacer efectivo por medio de acción ejecutiva los títulos valor 
mencionados anteriormente, que NO cumplen con lo dicho por la norma con relación a 
que “No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real y 
materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal 
o escrito.” , toda vez que las facturas aquí cuestionadas se generaron con ocasión del 
Contrato de suministro e instalación No. 1340398 (Anexo No. 1), en el cual las partes 
pactaron realizar la retención en garantía del 10% de cada factura que presentara el 
demandante, e igualmente pactaron que hasta no culminar las actividades contratadas a 
satisfacción del demandado, y hasta dar cumplimiento al procedimiento pactado en el 
contrato para realizar la devolución o pago de la retención en garantía, no se procedería 
de conformidad. 
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Dicho lo anterior, es dable pues afirmar que en virtud del Contrato No. 1340398 el 
demandante, tenía pleno conocimiento que se le harían estas retenciones en cada factura 
presentada, tanto así que en las facturas presentadas el demandante desglosó el 
porcentaje de Retención en garantía, cuyo pago se encontraba sujeto al cumplimiento del 
contrato mencionado. 

 

Ejemplo tomado de la Factura No. 3863 
 

 
Nótese entonces que el valor total a pagar en la factura descontaba el valor de “fondo de 
garantía” o retención en garantía, pues era claro para las partes que dicho pago de la 
retención estaba sujeto al cumplimiento de requisitos pactados contractualmente y a la 
entrega a satisfacción de los trabajos, lo cual se anticipa nunca sucedió. 

 
Ahora bien, tal y como se mencionó, la devolución de los valores pactados por Retención 
en garantía comprendía el cumplimiento del objeto del Contrato No. 1340398 que 
correspondía a: “el suministro e instalación de la red de agua fría, de la red de aguas 
residuales y ventilaciones, de la red de aguas lluvias, de la red contra incendio del Proyecto 
Arrecife Golf P.H.” No obstante, el contratista no cumplió con el objeto del contrato lo cual 
se demostró ante la aseguradora correspondiente, razón por la cual fue reconocido el 
siniestro de la póliza de cumplimiento que amparaba este contrato a favor del beneficiario 
Construcciones Arrecife SAS. Ahora bien, el monto de indemnización que reconoció la 
aseguradora Confianza S.A., contempló el valor de retención en garantía de $ 92.933.754. 
Es así que habiendo reconocido que el incumplimiento del contratista ascendía a 
$105.145.500, de los cuales la aseguradora asume el descuento de la retención en garantía 
por valor de $ $90.183.756 y reconoce la diferencia es decir la suma de $14.961.744 
(Anexo No. 2) 

 
Adicionalmente, las partes pactaron en el contrato No. 1340398 el proceso para adelantar 
la devolución de las sumas que corresponden a la retención en garantía, proceso que a la 
fecha NO se ha acreditado por parte del demandante, por el incumplimiento contractual 
antes relacionado. 
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CLAUSULA QUINTA – VALOR Y FORMA DE PAGO 
 

(…) 
PARÁGRAFO SEGUNDO - Para el pago de las facturas, cuentas de cobro y/o 
retención en garantía, El CONTRATISTA deberá adjuntar con cada cuenta lo 
siguiente: 

 
 Copia de las planillas de pago de TODA la seguridad social de cada uno de los 

trabajadores que intervienen en el desarrollo del contrato. 
 Constancia expedida por el Sena de Pago FIC. (lo anterior para la devolución 

de la rete garantía) 
 Certificación expedida por el Revisor Fiscal o contador respecto del 

cumplimiento de estos pagos, en la cual se indique que se cumplió con lo 
indicado por las normas vigentes en estos temas. (lo anterior para la 
devolución de la rete garantía) 

 

 
Dicho lo anterior, es preciso señalar, que el demandante expidió los títulos valores en 
discusión en virtud de unos servicios que fueron contratados y que NO fueron entregados 
a satisfacción de acuerdo a lo pactado por las partes en el contrato No. 1340398. 

 

En consecuencia, los servicios que hoy pretende cobrar el demandante no fueron 
efectivamente prestados ni es exigible su pago. 

 
2. DE LA EXIGIBILIDAD DEL TITULO – PRESCRIPCIÓN: 

 
De igual forma, el Código de Comercio en su artículo 774 establece los requisitos legales 
que debe contener la factura: 

 
ARTÍCULO 774. REQUISITOS DE LA FACTURA. <Artículo modificado por el 
artículo 3 de la Ley 1231 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> La factura deberá 
reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, 
y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o 
sustituyan, los siguientes: 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En 
ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se 
entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario siguiente 
a la emisión. 

2. la fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o 
firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente 
ley. 
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3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el 

original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las 
condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los 
terceros a quienes se haya transferido la factura. 

 
Menciona también el Código de Comercio en su ARTÍCULO 789.-PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA. La acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir 
del día del vencimiento. 

 
Así las cosas y teniendo en cuenta que el demandante pretende hacer efectivo por medio 
de acción ejecutiva las facturas No. 3863, 4011, 4078, 415, 433, 1036, conforme a la norma 
aplicable, las Facturas No. 3863, 4011, 4078, tuvieron su vencimiento en el año 2019, por 
tanto a la fecha de presentación de la demanda ya han transcurrido más de tres años y en 
consecuencia el ejecutante ha permitido que opere el fenómeno de prescripción sobre las 
mismas. 

 
Factura Vencimiento Prescripción 
3863 03 – 07 - 2019 03-07-2022 
4011 06 – 09 - 2019 06-09-2022 
4078 07 – 10 - 2019 07-10-2022 

 
En ese sentido, es preciso tener en cuenta que existe un defecto formal de los títulos 
mencionados, por considerar que: 

 
(i) Operó el fenómeno de prescripción sobre las facturas No. 3863, 4011, 4078 
(ii) No se acreditó la prestación de un servicio que fue incorporado en las facturas 

3863, 4011, 4078, 415, 433, 1036, en virtud del contrato No. 1340398 suscrito 
entre las partes. 

 

PRETENSIONES: 
 

Por todas las anteriores se infiere que no estamos ante títulos valores claros expresos y 
exigibles en todas sus partes, por lo que Señor (a) Juez solicito respetuosamente, 
REPONER el auto mediante el cual se libró mandamiento de pago en contra de 
Construcciones Arrecife S.A.S., y en su defecto disponga REVOCAR dicho mandamiento, 
por carecer de EXIGIBILIDAD en consideración de las razones expuestas en este escrito. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Código General del proceso artículo 430, 442, Código de Comercio Artículos 621, 772, 774, 
789 y demás normas concordantes y aplicables al asunto. 

 
 
 
 

P á g i n a 5 | 6 

C
ar

re
ra

 7
 N

o
. 1

1
5

 –
 6

0
 z

o
n

a 
D

 –
 O

fi
ci

n
a:

 4
1

5
 

P
B

X
: 2

1
44

3
71

 
w

w
w

.a
rr

ec
if

e.
co

m
.c

o
 

http://www.arrecife.com.co/


 
 
 
 
 
 
 
 

 

PRUEBAS: 
 

Aporto como pruebas: 
 

(i) Contrato de suministro e instalación No. 1340398 suscrito entre Construcciones 
Arrecife SAS e Instalaciones Hidráulicas WC S.A.S. 

(ii) Reconocimiento de indemnización del siniestro póliza de seguro de cumplimiento en 
favor de entidades particulares No. CU055200 que amparaba el contrato de suministro 
e instalación No. 1340398. 

 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

Al suscrito en el correo electrónico, andrea.ariza29@outlook.com, 
coordinadorjuridico@arrecife.com.co, y contabilidad@arrecife.com.co. Y a la dirección 
Cra. 7 # 115- 60 Zona D Oficina 415 de Bogotá. 

 

Cordialmente, 

 
 
 

 
ANDREA LUCIA ARIZA GONZALEZ 
T. P. 172.833 del C. S. de la J. 
C.C. 1.101.752.095 de Vélez Santander 
Correo Electrónico: andrea.ariza29@outlook.com 
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Bogotá D.C. 25 de abril de 2022 

 

Señor 

Jaime Benítez Londoño 

Representante Legal 

Construcciones Arrecife S.A.S  

  

Ref.:   R18551 

Póliza de Cumplimiento No. 24CU055200 

Tomador: Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias W.C. Sociedad Por Acciones 

Asegurado: Construcciones Arrecife S.A.S 

 

Asunto: Respuesta a su oficio denominado «Contestación formal escrito remitido el 

10/03/2022». 

 

Cordial saludo,  

 

De manera atenta damos respuesta a su oficio del 29 de marzo de 2022 mediante el cual 

ratifican la solicitud de afectación de la Póliza No. 24CU055200 en su amparo de 

Cumplimiento por lo cual allegan cotización por la suma de UD$27.525 y cotización por 

$52.129.269 por concepto de instalación o mano de obra de la bomba que sirve a la red 

contra incendios del Edificio Arrecife Golf PH. 

 

Una vez analizada la documentación remitida, así como el objeto y obligaciones de índole 

Contractual, tanto lo aportado por el contratista esta Compañía se permite manifestar que 

efectuará la indemnización al Asegurado, únicamente por el valor correspondiente a la 

adquisición del equipo que cumple con las especificaciones técnicas que garantizan el 

correcto funcionamiento de la red contra incendios del Edificio Arrecife Golf ubicado en la 

ciudad de Barranquilla.  

 

En relación con lo pretendido a título de “instalación o mano de obra de la bomba que 

sirve a la red contra incendios del Edificio Arrecife Golf PH”, se tiene que tales actividades 

contemplan el cambio de acometida y en general asuntos puramente eléctricos, los cuales, 

no tienen relación con el siniestro que aquí se resuelve pues no obra prueba que tales 

cambios deban realizarse por ejemplo, por haber sufrido daños con las pruebas del equipo 

sugerido por el Tomador de la póliza o que no presten igual funcionalidad con el que será 

adquirido por el Asegurado, razón por la cual, no es posible acceder a tal reconocimiento 

de $52.129.269. 



 

 
 
 

 

 

 

  
 

En consecuencia, la cuantía sobre la que resulta procedente la afectación de la póliza en su 

amparo de cumplimiento sería de $105.145.500 a los cuales, debe deducirse la suma de 

$90.183.756 que se encuentran actualmente en poder del Asegurado por retención en 

garantía. 

 

Lo anterior significa, que Seguros Confianza reconocerá a título de indemnización 

$14.961.744 y ejercerá el respectivo salvamento sobre el equipo de bombeo suministrado 

por el Tomador.  

 

Agradecemos remitir la siguiente documentación: 

 

(i) Formulario SARLAFT adjunto, completamente diligenciado. 

(ii) Certificación Bancaria de la cuenta a la cual se efectuará el pago. 

(iii) Certificado de Existencia y Representación Legal actualizado del Asegurado. 

(iv) Cédula de Ciudadanía del Representante Legal del Asegurado 

 

Estaremos atentos ante cualquier duda, la cual podrá ser remitida a los correos 

electrónicos josandoval@confianza.com.co y siniestros@confianza.com.co    

 

Cordialmente,  

 
Claudia García Echeverri 

Representante Legal 

Seguros Confianza S.A. 

mailto:josandoval@confianza.com.co
mailto:siniestros@confianza.com.co

